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MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de erratas del Decreto 116/1973, de 1
de febrero, por- el que se establecen conttngentes
arancelarios para determihadgs productos side
rurgicosde las posiciones 73.08, '1:l13-V-1-a, 73.13
D-2"c, 73.13-D-2-d. 73.12-D-! Y 73.13~D-3-a.

PadeCidc error en la inserción del mencionado Decreto, pu
blícado· en el ..Boletín Oficial del Estado~ número 29, de fecha
2 de fehrerode 1973, páginas 1902 y 1903, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación;

En el artículo primero, columna de Partida arancelaria,
dortdedice: ..73.12-D-2-d". debe decir: "'73.13~D-2"d..,

ORDEN de 5 de febrero de 1973 sobre estructura
de la Subdirección General de la f>isciplincidel
Mercado y de las Jefaturas Provinciales y de Zona
de ComerCio Interior.

Ilustrísimo señor:

El Decreto-ley de Ordenación Económica de 21 de julio de
1959 dando por terminada la etapa intervencionista liberalizó
el comercio interior y acordó la supresiól1 de controles innece
sarios; el Decreto 3060/1962. de 23 de noviembre, de medidas
preliminares del Plan de Desarrollo. EcOnómico y Social. dis
puso que se transfirieran al. Ministerio de Comercio las f~nc

ciones de inspección y sanción 'atribuidas ala FiscaUaSupenor
de Tasas, y el Decréto359811963, de -26 de diciembre, creó, de
pendiente de dicho Departamento, el Servicio de Inspección
de la Disciplina del Mercado, a quien se otorgaban aquellas
funciones.

La normativa Creadora del INDIME fuéelaborada con un·
espiritu de austeridad legal hasta el puntotie que su estruc
tura orgániCo-funcional fué sucintamente recogida en el De
creto 2225/1964, de 9 de julio. que. se limitó a configurarle como
un .ente estatal autónomo y naturaleza jurídica de servicio
público centralizado .adscrito a la. Subsecretaría de Comercio.

Esta parquedad legislativa configuró al Servicio de Ins
pección de la. Disciplina del Mercado con un cierto matiz de
provisionalidad que llevaba implicita la necesidad a pasteriori
de una progresiva transformación de su naturalezaiurídica
de ente autónomo hacia su definitiva integración en la Admi
nistración centralizada.

Así las posteriores· disposiciones reguladoras de la reorga
nización· de la Dirección G-eneral de Comercio Interior ·acen
tuaran este proceso integracionista~El 'Decreto 626/191'16, de
17 de marzo, atribuía su JefaturaaJ Director general ,de .Co
mercio Interior y creaba a sus órdenes inmediatas un Subdi
rector general del Servicio, sin_ perjuicio de lUantener su pri
mitiva naturaleza. de s~rvicio publico centralizado.

El Decreto 1091/1971, de 6 de m1:iSo, estructura horizontal
mente al INDIME· en una organización central y una organi
zaciónproVÍncial', dent-r:o de cada una de Jascuales nacen
las unidades administrativas necesarias para su desenvolvi
miento y trascendente función.

Completa el proceso de instituciorializaciÓlljurídico-admi
nistrativa el Decreto 2563/1972, de 1'$ de septiembre, que supe
rando la primitiva etapa de.· provisionalidad del INDIME trans
forma definitivamente ·su configuración ·jurídicasuprirriiendo
su carácter de- ente estatal autónomo, creando un nuevo órgano
indiferenciado dentro de la .. Administración Centr:aI~ la· Sub
dirección General de la Disciplina del Mercado,dependiente
de la Dirección General de Comercio, Interiot, con lo que se
desenvuelve normativamente el único sector ·deeste Centro
directivo que aún quedaba sin adecuado desarrollo.

Se hace preciso en la actualidad Ultimar este proCeso me
diante la determinación del funcionamiento yonganización de
la nueva :subdirección General de la Disciplina del Mercado,
tanto en su estructUra central como en su, desconcentraci6n
periférica.

A tal fin, en desarrollo de la c1isposiciónfinal segunda del
mencionado Decreto. 2563/1972 y obtenida . la aprobaci6n de la
Presidencia del Gobierno, de acuerdo con· lo previsto en el
artículo 130.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.~Para el cumplimiento de .105 fines que se le atri
buyen en el Decreto 2563/1972, de lsde septiembre. la Subd-i
recciónde la Disciplina del Mercado se estructura en las si
guientes unidades administrativas:

Al Subdirector generaL
B) 1. Sección de Investigación e Inspección.
2. Sección de Programaciórtde Encuestas y Coordinación.
3. Sección de Procedimiento.

Segundo.-Al Subdirector _general. que será designado por
el Ministro de Comercio a. propuesta del Director' general de
Comercio Interior, le corresponde:

1. D¡rigir. planifícar y coordinar la actividad de todr.;s las
unidades administrativas dependientes de la Subdirección Ge
neraL

2. Dirigir, planificar y coordinar la actividad de las Jefa
turas Provinciales en el' ámbito de la competencia correspon
diente a la disciplina del mercado.

3. Acordar la incoación de los expedientes que se tramiten
por infracción a la disciplina del mercado.

4. Impulsar la actuación de Jos órganos que tienen en.co
mendada la función de inspección y vigilancia de la disciplma
del mercado, tanto a nivel central como provinciaL

5. Tutelar el funcíonamiento de los servicios que tienen
encomendadas funciones de inspección y vigilancia de la dis-
ciplina del mercado y mantener su disciplina interna. .

6. Presentar a las autoridades competentes una Memorla
anual relativa a las actividades de la Subdirección.

7. En general, cuanto requiera el buen funcionamiento y
agilidad de las diversas unidades administrativas.

Tercere.-Corresponde a la Sección de Investigación e Ins
pección:

1. Gestionar el desarrollo y cumplimiento de'las actuaciones
programadas por la Subdirección General.

2. Realizar las investigaciones precisas para el descuuri
miento de posibles infracciones a la disCiplína del mercado,

3. Proponer ala Subdirección General las lineas de actua
ción de las Jefaturas Provinciales y de Zona de Comercio In
terior en orden al cumplimiento de las funciones de vigilancia
e inspección de ladisciplimi del. mercado que tíen€n atribuídEls.

4. Gestionar las relaciones con Entidades y Organismos en
materias conexas con las actividades propias de la acci{H1 dc
investigación e inspección. . . ,

5. Cualquiera otra que se le encomiende por la DlreCClOl1
General de Comercio Interior o por las autoridades competon
tes del Departamento.

Cuarto.-La Sección de Investigación e Inspección se estruc
tura en las siguientesunídndes:

L Negociado 1.", de Investigación en Materia de Precios.
2 Negociado 2.", de Investigación en Materia de Fraudes

y Normalización ComerciaL
3. Negociado 3.", de Investigación en Materia de Estructuras

Comerciales.
4. Negociado 4.", de Inspección sobre Precios.
5. Negociado S.". de Inspección sobre Fraudes y Adultera

ciones Comerciales.
6. Negociado 6.". de Inspección sobre Estructur3s Comer

ciales.

Quinto.-Corresponde a la Sección de Procedimiento:

1. El estudio de los expedientes elevados por las Jefaturas
Provinciales y de Zona y la formulación en los mismos de las
propuestas q~le procedan'.

2. La redacción de los preceptivos informes en los recursos
de alzada y reposición que se interpongan. .

3. La 'instrucción de expedientes que, por su espeCIal natu
raleza e importancia, se ordene por el Subdirector gen~ral de
la Disdplina del Mercado.

4. La tramitación de la fase ejecutiva de las resoluciones
recaídas en los procedimientos.

5. El estudio Y sistematización por materias de las senten
cias dictadas por ·la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en
los expedientes de disciplina del mercado, así como cualquier
otra jurisdicción de interés en esta materia. .

6. El asc:soramiento· y emisión de informes en materia pro
pia de_ los progedimientps que se tramitan o con ella rela
cionados.

7. El registro y estadística de expedientes.
8. El registro de infractores y sanciones.
9. El estudio y análisis de ··Ias resoluciones dictadas a pro~

puesta de las· JefaturasProvintiales y de Zona, a efectos de
formulara los órganos competentes las propuestas que proc~

dan en orden a lograr el. mayor perfeccionamiento proc~dl

mental y conseguir la deseable unidad de criterio resolutIV?
10. Las relaciones con Entidades Y Organismos en matena

conexa con la tramitación de los expedientes de sanción.


